Hoja Informativa sobre la ILEA

I. La ILEA y sus antecedentes en diferentes partes del mundo – 1995 - 2005

● ¿Qué significa ILEA? Academias Internacionales para el Cumplimiento de la Ley.

 La primera ILEA se estableció en Budapest, Hungría en 1995 con la intención de capacitar a oficiales de Europa central y oriental y de los nuevos estados independientes (NIS), incluyendo a Rusia.  Según la pagina web del Departamento de Estado, el objetivo original de la ILEA es ayudar a proteger los intereses de EEUU por medio de la cooperación internacional al combatir el crimen organizado y a la vez promover estabilidad social, política, y económica. La ILEA Budapest es considerada “modelo a seguir” para las ILEAs subsiguientes, y hasta el 2005 existían cuatro ILEAs en el mundo: en Budapest, Hungría; Bangkok, Tailandia; Bostwana, África y Roswell, Nuevo México-EEUU.
● Según el Departamento de Estado, en las diferentes ILEAs en todo el mundo se dictan dos tipos de capacitaciones: el básico y el avanzado. El básico consiste en un curso de desarrollo repetitivo de 6 a 8 semanas de duración para directores policiales de nivel medio, fiscales, jueces y otros funcionarios encargados de la aplicación de la justicia criminal. El avanzado se enfoca en terrorismo, crimen organizado, ley financiera, contrabando nuclear, tráfico de drogas, lavado de dinero y otros temas relevantes al cumplimiento de la ley.
● Se selecciona al Director para la ILEA ya sea del Departamento de Justicia, de Tesoro o del Departamento de Estado del gobierno de los Estados Unidos. Los instructores provienen de agencias federales de EEUU como por ejemplo: la FBI; el Departamento de Estado (DOS); la Oficina de Seguridad Diplomática (DS); la Oficina de Lucha Antidrogas (DEA); el Servicio Interno de Retorno de Impuestos (IRS) y el Servicio de Aduanas de Estados Unidos entre otros. Varias agencias para el cumplimiento de la ley de los países anfitriones también brindan instructores.

● En cada una de las ILEAs funciona un Comité Conjunto compuesto por funcionarios de Estados Unidos y de los países anfitriones para dictar las normas de política globales de cada academia. Todos los fondos ya sea para impartir clases o para sus programas provienen directamente del gobierno de los EEUU, principalmente del INL (Buró Internacional para la Aplicación de la Ley y de Narcóticos) del Departamento de Estado, mientras el gobierno de El Salvador provee los fondos para sus instalaciones.

● En la Cumbre del 8 de mayo de 1997 en San José, Costa Rica, el presidente Clinton y los líderes Centroamericanos y de la República Dominicana acuerdan establecer una Academia para el Cumplimiento de la Ley para toda América Latina y el Caribe. En mayo de 1997, un comité para la recolección de información realizó visitas previas a Panamá, El Salvador y Costa Rica para considerar el establecimiento de la ILEA Sur.

● En el año 2001 mientras se continuaba la búsqueda de la ILEA-Sur en Latinoamérica, se establece la ILEA en Roswell- Nuevo México con el objetivo de impartir cursos a nivel postgrado a participantes de todo el mundo. La ILEA de Nuevo México, con el nombre de FLETC (Centro Federal de Capacitación sobre la Aplicación de la Ley), se ha mantenido abierta desde entonces.

● La instalación militar de Quarry Heights en Panamá fue uno de los lugares considerados para la instalacion de la ILEA-Sur, pero ésta fue descartada por razones políticas relacionadas al recibimiento del Canal y por el retiro de las fuerzas de los Estados Unidos. 

● En junio de 2001, a pesar de que varios gobiernos mostraron “interés” por ser los anfitriones de la nueva ILEA-Sur, los Estados Unidos eligió a Costa Rica como la nueva sede por varias razones, incluso relativa estabilidad. El gobierno de EU no acordó ni negó la posible participación de cuerpos militares. (Todo esto a pesar de que EU declara que la ILEA tiene como propósito primordial el ofrecer entrenamiento a la policía y a cuerpos civiles exclusivamente.)  Por lo tanto se creó resistencia en contra de ésta y como resultado se dió una movilización social organizada y una oposición política del pueblo de Costa Rica quienes impiden la instalación de la ILEA.

● Los fondos tanto para la ILEA-Budapest como para la ILEA-Sur provienen del Departamento de Estado, y por lo tanto tienen que ser aprobados primero por el Congreso de Estados Unidos.

II. Se introduce la nueva academia ILEA en El Salvador

● La Secretaria de Estado, Condolezza Rice, anunció por primera vez en junio de 2005 sobre la intención del gobierno Estadounidense de construir la ILEA-Sur en territorio Salvadoreño y a la vez construir una instalación satélite en territorio Peruano. Esta fue la primera vez que se da un anuncio público sobre la posible instalación de la ILEA en el Salvador.
● En El Salvador se comenzaron a impartir cursos básicos aún antes que existiera un acuerdo formal para el funcionamiento oficial de ésta Academia (El Diario de Hoy, mártes 26 de julio de 2005). En éste curso base participaron 36 representantes de las policías de Colombia, República Dominicana y El Salvador con una duración de seis semanas sobre “liderazgo, crimen organizado y derechos humanos”.

● El veinte de septiembre de 2005 representantes de EEUU y El Salvador firman un acuerdo entre gobiernos sobre la instalación de la ILEA-Sur en El Salvador. Y es a partir de ésta fecha que ambos gobiernos comienzan a darle existencia legal a éstos planes. 

● El acuerdo de la ILEA es ratificado por la Asamblea Salvadoreña en noviembre de 2005.  La Constitución Salvadoreña estipula que todo acuerdo internacional requiere ser aprobado por la asamblea con una mayoría calificada de 2/3 de votos, sin embargo la ILEA es aprobada con una mayoría simple. Todo esto a pesar de que el texto de la propuesta ILEA no circula públicamente y de una intensa oposición por las organizaciones del movimiento social y de la misma Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos.
● La academia de policía en El Salvador se encargaría de entrenar a un promedio de 1,500 oficiales de diferentes entidades de seguridad de la región Latinoamericana cada año. El gobierno salvadoreño está ofreciendo que la academia se instale ya sea cerca del Aeropuerto Internacional de Comalapa dentro del Departamento de la Paz o facilitar sus instalaciones de la Academia Nacional de Seguridad Pública (ANSP) en Santa Tecla, San Salvador para que inicie sus funciones mientras se construye la nueva instalación.

● Diversos grupos, tanto en EU como en El Salvador, expresan su preocupación por que señalan que el acuerdo no incluye un mecanismo de vigilancia, transparencia y responsabilidad. Particularmente tomando en cuenta el historial por parte de EU de entrenar a policías y militares en Latinoamérica, la ILEA tiene el potencial de convertirse en un centro de entrenamiento para violadores de los derechos humanos.

● En El Salvador ya se impartió el primer curso de seis meses que se inició el 25 de Julio de 2005. De acuerdo al Ministro del Interior René Figueroa, éste curso tocó temas como lavado de dinero, tráfico de drogas, terrorismo y pandillas.

● Según la página web de la ILEA en El Salvador (www.fletc.gov) algunos de los cursos que se impartirían durante el 2006 están: “Terrorismo nacional y  transnacional” y “Capacitación para la sobrevivencia en la calle.”

● Una intensa oposición ya se ha hecho sentir en El Salvador por parte de diferentes sectores como por la misma Procuradora para los Derechos Humanos, Dra. Beatrice de Carrillo. Ella misma declaró que la ILEA en El Salvador sería “un desastre” y que “la construcción de la Academia significará la pérdida de la soberanía nacional y que bajo la bandera de la seguridad lo que quieren es reprimir más al pueblo cuando podrían estar creando una academia que ayude a encontrar soluciones a los problemas sociales del país”.

● Desde la firma de los Acuerdos de Paz en El Salvador, la división entre la policía y lo militar, establecida entonces, se ha reducido drásticamente. El presidente de la República Antonio Saca ha militarizado las calles y es muy común hoy en día ver a grupos de soldados “patrullando” tanto áreas rurales como urbanas.
● Es con la firma de los Acuerdos de Paz de 1992 en El Salvador que se crea la Policía Nacional Civil con el objetivo de desarrollar trabajo policiaco exclusivamente. Sin embargo, el uso de violencia y represión hacia protestas es evidente y se ha incrementado en El Salvador. Es preocupante en particular la violencia utilizada hacia grupos que se oponen al tratado de libre comercio (CAFTA) y el intento descarado por parte del partido de derecha por medio de un fraude de impedir la victoria electoral de la alcaldía de San Salvador por el FMLN el 15 de marzo de 2006.
III. Las organizaciones del movimiento social en El Salvador se oponen a la ILEA 
Esta lista viene de un documento de oposición a la ILEA que viene de la coalición que está organizando para impedir la implementacion de la ILEA que se conoce como el Movimiento por la Autodeterminacion de los Pueblos, que consiste de grupos de estudiantes, ONG’s, y grupos religiosos, entre otros. 

- El costo económico para la sociedad salvadoreña sin considerar su gran déficit y deuda externa.

- Porque no existió ni debate ni discusión alguna con la población previa a su aprobación ni a través de una consulta pública ni de un foro nacional.

- Porque contradice el tratado Marco de Seguridad Democrática de los Acuerdos de Paz que establece que debe haber una separación en la formación y función de la policía y lo militar.

 - Porque ofrece privilegios y facilidades diplomáticas incluyendo inmunidad a una institución cuyos miembros no son funcionarios diplomáticos. 

- Porque los EEUU no reconoce la jurisdicción de la Corte Internacional de Derechos Humanos y su historia en materia de derechos humanos demuestra que no respeta los principios del derecho internacional.

- Este convenio toca la sensibilidad y la dignidad de la población salvadoreña ya que abre heridas que quedaron sin sanar a raíz de asesinatos cometidos por militares entrenados y graduados en la Escuela de las Américas. Un ejemplo contundente es la muerte de los jesuitas y la masacre de El Mozote, ambos cometidos por militares capacitados militar e ideológicamente junto a miles de dictadores de toda Latinoamérica dentro y fuera de Estados Unidos por medio de la Escuela de las Américas.

IV. Aumento de la militarización e intervención de los EEUU en El Salvador
La inauguración de la ILEA en El Salvador se da a la vez que Estados Unidos se moviliza para incrementar su influencia en ésta región, sobrepasando aún su propia intervención política y económica de los últimos 15 años. El pretexto que presenta para su intervención es el de solidificar la “cooperación” entre la policía y lo militar para prevenir el crimen, avanzar en lucha contra el terror y el narcotráfico.
· En el año 2000 EU estableció una base militar en el Aeropuerto de Comalapa en El Salvador a pesar de una inmensa oposición. Ya que El Salvador facilita el terreno donde se ubica ésta, la base es considerada como “una facilidad de seguridad cooperativa”. No existe un límite establecido que limite la presencia de militares Estadounidenses en Comalapa. Existen más de 10,000 representantes en “misiones militares” en toda Latinoamérica. Este número sobrepasa con un gran margen el número de representantes Estadounidenses con funciones de carácter civil en la misma área.
· La ayuda militar Estadounidense a Latinoamérica ha incrementado en los últimos años de forma dramática- en el 2005 a comparación del año 2002 ésta subió 34 veces. Solo en los últimos años, la ayuda militar de EU a El Salvador se incrementó de forma espantosa. El Salvador recibió $23 millones solo entre el 2002 y el 2005. El Salvador es el segundo mayor beneficiario de capacitación y entrenamiento militar por parte de EU en toda Latinoamérica. 
· En el 2005, la FBI abrió una sucursal en El Salvador. Muchos creen que el propósito de ésta es para ofrecer asesoría en asuntos de “inteligencia” y que se desarrollaría espionaje para darle frente a toda organización política de la oposición.
· El Secretario de Defensa, Donald Rumsfeld ha presionado por lograr mayor cooperación entre las instituciones policíacas de los países Centroamericanos para regionalizar sus prácticas por medio de asesoría directa por parte de EU. Esta llamada “cooperación” simplemente facilita el espionaje y otros tipos de represión política. Recientemente, Rumsfeld ha presionado por crear una “red regional de acción inmediata”. Este arreglo de “cooperación” se daría entre entidades gubernamentales y de policía de toda Centroamérica y serviría para garantizar una incidencia más directa de EU en la región.
· En los últimos dos años funcionarios de EU han comenzado a utilizar términos como “terrorismo y crimen organizado” para referirse a la problemática de las pandillas y específicamente a sus miembros tanto en El Salvador como en Estados Unidos. En enero de 2005, funcionarios de inteligencia de EU declararon sobre la existencia de vínculos entre pandilleros salvadoreños en Boston y el grupo Al Qaeda. En el último año y medio, en dos ocasiones tanto en febrero 2005 y abril 2006, EU patrocinó dos conferencias en Centro América sobre “supresión y control de pandillas”. En ambos casos el énfasis es lograr conectar y declarar que la lucha contra las pandillas es igual que la lucha en contra del terror. En El Salvador, el partido de derecha ha propuesto varias piezas legislativas llamadas “anti-terroristas” en las que vincula como una sola el terrorismo y la actividad social organizada de protesta. En El Salvador, se ha declarado tanto la protesta callejera como la ocupación de un edificio público un acto criminal con consecuencias graves de hasta 10 años de condena en la cárcel.
